




























































































































 

 

Señores 

JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.  

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA 

RADICADO: 11001333501720200007000 

ACTOR:  RUBIEL ELIAS CAÑON CUERVO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

ALEJANDRA CUERVO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.788.651, abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No. 206.193 del C.S.]., en mi 

condición de apoderada de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL, por medio del presente escrito y estando en término para ello, muy 

respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA así: 

 

EN RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En cuanto a las pretensiones propuestas por el demandante, me permito manifestar y 

sustentar lo siguiente. 

 

1. Me opongo a la solicitud que se declare la nulidad de Oficio No. 20193171835731 del 

19 de septiembre de 2019, emanado de Ejército Nacional, que negó la Reliquidación del 

sueldo, las primas legales y convencionales, las vacaciones, cesantías y demás 

prestaciones sociales incorporando los porcentajes del IPC, así como la modificación de 

la hoja de servicios para llevar a cabo las reliquidaciones solicitadas por el demandante.  

 

2. En relación con el acto administrativo ficto o presunto respecto del cual solicita la 

nulidad, obra en el expediente respuesta dada por la entidad a la petición de nivelación 

salarial establecida en la Ley 4 de 1992 y la reliquidación relacionada con el año de Mayor, 

pues estas dos peticiones en caso de accederse, deben realizarse mediante la actualización 

o modificación de la hoja de servicios tal y como lo pidió el peticionario. Y al respecto, el 

oficio demandado responde concretamente de forma negativa. 

 

Este Oficio corresponde al mismo que da respuesta a las demás peticiones, Oficio No. 

20193171835731 del 19 de septiembre de 2019, por lo que no hay lugar a la prosperidad 

de esta pretensión. 

  

3. Me opongo a las demás pretensiones relacionadas con la solicitud de reconocimiento y 

pago del IPC, la reliquidación de sueldo, primas, asignación de retiro desde 1997 hasta la 

fecha de pago efectivo, en atención a que esas peticiones incoadas ante la entidad 

demanda no pueden aceptarse, teniendo en cuenta que los ajustes del sueldo básico se 

realizaron de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente en los años 

referenciados por el apoderado de la parte actora, quedando incólume la presunción de 

legalidad de que goza el acto administrativo atacado. 

 

4. Me opongo a la pretensión relacionada con la nivelación salarial de conformidad con 

la Ley 4 de 1992, por cuanto esa prima de actualización reconocida al demandante, fue 



 

 

establecida con carácter temporal, durante los años 1992 a 1995, con la finalidad de nivelar 

los sueldos básicos de los miembros de las Fuerzas Militares hasta consolidar la escala 

gradual porcentual única estatuida en la Ley 4 de 1992. Y existe un aspecto que impide la 

incorporación de la prima de actualización como partida computable dentro de la 

asignación de retiro y más aún, que impide considerarla como factor salarial para el 

cómputo de las otras partidas dentro de la asignación de retiro, y es la taxatividad 

contemplada en el Decreto Ley 1211 de 1990. 

 

5. Me opongo a la pretensión relacionada con la reliquidación teniendo como fecha de 

inicio, el sexto año en el grado de capitán del demandante, en atención a que la decisión 

de que ascendiera sólo hasta el sexto año al grado de mayor, fue totalmente legal y acorde 

a las necesidades de la Fuerza. Claramente lo indica el Decreto 1790 de 2000 que son 

mínimo 5 años de permanencia en el grado de capitán, pero no indica cuánto es el 

máximo, dejando esta decisión a discreción de la Fuerza de acuerdo con las necesidades 

de personal que presente. 

 

 

En igual sentido me opongo a las demás pretensiones pues al no existir derecho alguno 

respecto a los valores supuestamente adeudados no es procedente su reconocimiento. 

 

 

EN RELACIÓN A LOS HECHOS 

 

Con referencia a los hechos me permito pronunciarme en el mismo orden en que fueron 

enumerados en la demanda. 

 

- Hechos relacionados con la primera pretensión Reliquidación salarial con 

aumento del IPC: 

 

A los Hechos No.  1, 2, 3, 4: Son Ciertos. 

 

Al Hecho No. 5: No es cierto, en atención a que anualmente el Gobierno Nacional, en 

cumplimiento de lo ordenado por el artículo 13 de la Ley 4 de 1992, fija la base salarial de 

los oficiales de la Fuerza Pública, es decir, que a los miembros activos de las Fuerzas 

Militares se les aplica la escala gradual para regular sus salarios. (Estos son los decretos 

que fijan la base salarial del periodo solicitado por el demandante: Decreto 122 de 1997, 

Decreto 58 de 1998, Decreto 62 de 1999, Decreto 2724 de 2000, Decreto 2737 de 2001, 

Decreto 745 de 2002, Decreto 3552 de 2003, Decreto 4158 de 2004) 

 

Lo anterior, difiere de las asignaciones de retiro de los miembros de la fuerza pública que 

se basan en el principio de oscilación, cuya finalidad es el de mantener el equilibrio entre 

los incrementos efectuados al personal activo y los realizados al personal en retiro que 

disfruta de una pensión o asignación de retiro, situación esta que no es aplicable al caso 

concreto pues para la época de reajuste solicitada por el accionante este se encontraba en 

servicio activo, tiempo durante el cual se le fijó su base salarial de conformidad con la 

escala gradual ordenada por el Gobierno.  

 

A los Hechos No. 6, 7, 8, 9, 10, y 11: Son ciertos. 

 



 

 

- Hechos relacionados con la segunda pretensión Nivelación salarial 

cumplimiento de la Ley 4 de 1982: 

 

Al Hecho No. 1: Es cierto. 

 

Al Hecho No. 2: No es propiamente un hecho, sino la explicación de parte del contenido 

de una norma. 

 

Al Hecho No. 3: No es cierto, la entidad cumplió a cabalidad con lo ordenado en el 

artículo 13 de la Ley 4 de 1992, como se expondrá en los argumentos de defensa. 

 

A los Hechos No. 4, 5, 6: Son ciertos 

 

Al Hecho No. 7: Esta defensa no tiene conocimiento de quién es el señor Teniente Coronel 

JAROL ENRIQUE CABRERA CORNELIO, por lo que no me constan las afirmaciones 

contenidas en este hecho respecto al mencionado individuo. 

 

Sin embargo, y acudiendo al contenido del Oficio aquí demandado y al derecho de 

petición que lo origina, no es cierto que no hubo pronunciamiento por parte de la entidad 

sobre este punto, pues el mismo fue solicitado en el derecho de petición en el punto 1., el 

cual inicia peticionando que se actualice y/o modifique la hoja de servicios para que sean 

aumentados los valores salariales en ella contenidos. Y frente a esa petición, la entidad 

responde específicamente de forma negativa. 

 

A los Hechos No. 8 y 9: Son ciertos. 

 

- Hechos relacionados con la tercera pretensión Regimen de carrera (ascenso): 

 

Al Hecho No. 1: No es cierto. Vale la pena aclarar que el artículo 55 del Decreto 1790 de 

2000 indica claramente los tiempos mínimos de servicio en cada grado como requisito 

para ascender al grado inmediatamente superior, indicando para el grado de Capitán 5 

años MÍNIMO, es decir, que uno de los requisitos que debía cumplir el señor Rubiel Elias 

Cañon Cuervo para ascender al grado de Mayor era permanecer 5 años como mínimo. 

Esto significa, que la ley le otorga a las Fuerzas Militares la posibilidad de extender ese 

tiempo de acuerdo con las NECESIDADES DE LA FUERZA. 

 

Por lo tanto, si todo el curso al que pertenecia el demandante debieron permanecer 6 

años en el grado de capitán, esto se dio por una decisión totalmente legal por parte de 

la entidad y claramente amparada en la necesidad que para ese momento tenía la Fuerza, 

actuación esta que no estaba en la obligación de ser consultada a los capitanes de esa 

época para contar con su aprobación, por lo que son totalmente falsas las afimaciones 

contenidas en este hecho. 

 

Al Hecho No. 2: No es propiamente un hecho, sino la explicación de parte del contenido 

de una norma. 

 

Sin embargo, en relación con las afirmaciones contenidas en el último párrafo son 

totalmente falsas, pues a pesar de que los oficiales de la Armada Nacional, la Fuerza 

Aérea y la Policía Nacional hubieran ascendido un año antes al grado de Mayor, es falso 

señalar que el demandante se convirtió en subordinado de estos, pues en primer lugar 



 

 

cada una de las Fuerzas es totalmente independiente y la subordinación no se predica del 

grado sino del cargo. Así que el demandante era subordinado de quien ostentara la 

calidad de jefe, director o comandante del área o unidad a la que perteneciera. 

 

Al Hecho No. 3: Es cierto que el demandante permaneció 6 años en el grado de Capitán, 

sin embargo, es falso que esa decisión de la entidad hubiera sido arbitraria de 

conformidad con lo expuesto en este escrito en relación con el hecho 1. 

 

A los Hechos No. 4 y 5: Son ciertos. 

 

Al Hecho No. 7: Esta defensa no tiene conocimiento de quién es el señor Teniente Coronel 

JAROL ENRIQUE CABRERA CORNELIO, por lo que no me constan las afirmaciones 

contenidas en este hecho respecto al mencionado individuo. 

 

Sin embargo, y acudiendo al contenido del Oficio aquí demandado y al derecho de 

petición que lo origina, no es cierto que no hubo pronunciamiento por parte de la entidad 

sobre este punto, pues para realizar esa reliquidación que está solicitando el demandante 

teniendo como base ese año de servicio en el grado de Mayor, es necesario que se 

actualice y/o modifique la hoja de servicios para que sean aumentados los valores 

salariales en ella contenidos. Y frente a esa petición, la entidad responde específicamente 

de forma negativa. 

 

A los Hechos No. 12 y 13 (SIC): Son ciertos. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

1. RESPECTO A LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON LA RELIQUIDACIÓN 

CONFORME AL IPC. 

 

NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO.  

  

Frente al primer derrotero la Constitución Política en su artículo 217 indicó que: 

 

“(…) La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por 

el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad 

primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio Nacional y 

del orden constitucional (…)”  

 

De igual manera en su inciso segundo señaló que:  

 

“(…) la Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 

ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, 

prestacional y disciplinario, que les es propio (…)” ( Subraya del Demandado)  

 

De otra parte, se han creado Normas que establecen los regímenes de carrera 

administrativa de la Fuerza Pública1, tanto para los miembros activos, retirados o 

 
1 Decreto 1793 del 14 de Septiembre de 2000 se estableció el “Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados 
Profesionales de las Fuerzas Militares”, y el decreto 1794 de 2000, que es el régimen salarial y prestacional de los 
soldados profesionales. 



 

 

pensionados, como también para personal uniformado, Oficiales, Suboficiales, Soldados 

Profesionales e Infantes de Marina; y el personal no uniformado, que son los Civiles 

vinculados a las Fuerzas Militares o la Policía Nacional, las cuales se pueden clasificar en 

tres grupos; el primero, la normatividad dirigida a los Oficiales y Suboficiales; el segundo 

grupo, que es la normatividad  dirigida a los Civiles que laboran en el Ministerio de 

Defensa, Fuerzas Militares o Policía Nacional; y tercero, la normatividad aplicada a los 

Soldados Profesionales (antes del año 2000 denominados Soldados Voluntarios) y los 

Infantes de Marina,  

 

Conforme al artículo 150, numeral 19 literales e) y f) de la Constitución Política 2, al 

Congreso de la República le corresponde dictar normas generales sobre los  objetivos y 

criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para fijar el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos y de las Fuerzas Militares. 

 

Con fundamento en esta potestad, el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, 

mediante la cual se fijaron los criterios y objetivos que deben seguir las normas que 

regulan el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 

del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales 

de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones. 

 

De otra parte, el Presidente de la Republica, al quedar investido de facultades 

extraordinarias (ley 66 de 1889), expidió diferentes Decretos (Estos son los decretos que 

fijan la base salarial del periodo solicitado por el demandante: Decreto 122 de 1997, 

Decreto 58 de 1998, Decreto 62 de 1999, Decreto 2724 de 2000, Decreto 2737 de 2001, 

Decreto 745 de 2002, Decreto 3552 de 2003, Decreto 4158 de 2004, Decreto 923 de 2005, 

Decreto 407 de 2006, Decreto 1515 de 2007, Decreto 673 de 2008, Decreto 737 de 2009, 

Decreto 1530 de 2010, Decreto 1050 de 2011, Decreto 724 de 2012, Decreto 1017 de 2013 y 

Decreto 187 de 2014), considerando el demandante, que no fueron aplicados como se 

debería, desconociendo el marco normativo que rige el derecho a su poderdante, en otras 

palabras no reconociendo el principio de favorabilidad, al negar el  reajuste del sueldo 

con base en el Índice de Precios al Consumidor. 

 

Para el MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, es claro que la parte actora 

pretende darle un alcance jurídico distinto del que tiene el artículo 1° del Decreto 107 de 

1996, reproducido en los Decretos subsiguientes. El Gobierno Nacional, siguiendo los 

lineamientos que fijó el Congreso, determinó que los sueldos básicos mensuales del 

personal de la Fuerza Pública y de Policía, corresponderán al porcentaje que se indica 

para cada grado, en proporción directa respecto de la asignación básica que allí se fija para 

el grado de General, la que a su vez está correlativamente relacionada con la que percibe 

un Ministro del Despacho. 

 

ASIGNACIÓN BÁSICA EN SERVICIO ACTIVO vs ASIGNACIÓN DE RETIRO 

Imposibilidad de aplicar la Ley 100 de 1993. 

Es del caso aclarar que para los miembros activos de las Fuerzas Militares; el Gobierno 

ha aplicado la ESCALA GRADUAL para establecer los salarios, mientras que las 

 
2 Art. 150 numeral 19 de la Constitución Política “Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce 
las siguientes funciones: (…) 19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales 
debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: (…) e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados 
públicos, de los miembros del Congreso nacional y de la fuerza pública;  

 



 

 

asignaciones de retiro de los miembros de la fuerza pública se basan en el principio de 

oscilación, cuya finalidad es la de mantener el equilibrio entre los incrementos efectuados 

al personal activo y los realizados al personal en retiro que disfruta de una pensión o 

asignación de retiro. 

De igual forma, debe tenerse claro que los miembros de la fuerza pública fueron excluidos 

de la Ley 100 de 1993, en su artículo 279, lo que los hizo acreedores de un régimen especial 

en materia de prestaciones al cual deben sujetarse en su integridad, por lo cual es el 

Gobierno nacional quien tiene la facultad para establecer los salarios. 

Diferente es que con la expedición de la Ley 238 de 1995, por la cual se adicionó el artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, se contempló lo siguiente:  

“Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo no implican negación de los 

beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los 

sectores aquí contemplados.” 

Posibilitándose así la aplicación de una norma general a una situación particular y 

específica del personal de las fuerzas militares en condición de RETIRO. 

Así las cosas, no es posible aplicar la Ley 100 de 1993 y  238 de 1995, al personal en 

actividad pues la excepción fue solamente para el personal que gozaba de asignación de 

retiro o pensión, por lo que deben despacharse desfavorablemente las suplicas de la 

demanda pues el señor Lozano Lozano para los años 1997 a 2014 se le reconoció un salario 

con base en los decretos expedidos por el Gobierno Nacional. 

A su paso, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha dispuesto al respecto lo 

siguiente: 

“De lo expuesto, se desprende que anualmente el Gobierno Nacional, en 

cumplimiento de lo ordenado por el artículo 13 de la Leu 4 de 1992, se fija la base 

salarial de los oficiales de la Fuerza Pública, sin que sea posible aplicar lo 

dispuesto en la Ley 100 de 1993, norma de regula el Sistema General de 

Pensiones, así que la norma de que predica su cumplimiento, Leyes 100 de 1993 

y 238 de 1995, no le es aplicable a efectos de lo pretendido con la demanda, 

como quiera que una cosa es ser pensionado y otra muy distinta devengar 

asignación básica en servicio activo, así que las leyes ya referenciadas, 

se aplican en asignaciones de retiro que no es el caso sub – examine, por 

lo que no es posible solicitar un reajuste pensional con base en el Índice 

de Precios al Consumidor por este concepto. 

Deviene de lo anterior, que no se aplica al caso un principio de igualdad al tenor 

de lo señalado por el artículo 13 y 53 de la Constitución Política, pues cosa 

distinta es estar en servicio activo y otra en retiro, así que la igualdad que predica 

el demandante debe entenderse entre iguales, que no es de recibo al estudiar el 

caso sub – judice.”3/Subraya fuera de texto/ 

 

Tampoco se conculcó el principio de movilidad de las asignaciones de retiro establecido 

en el artículo 53 de la Constitución Política, como lo manifiesta el demandante, toda vez 

 
3 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “E” M.P. Jorge Hernán Sánchez 
Felizzola 3 de mayo de 2012. 



 

 

que en manera alguna está probado que no se le hayan cancelado oportunamente sus 

mesadas por el contrario el manifiesta que se han venido pagando, y se le han realizado 

los incrementos legales. 

De igual manera, no se evidenció la vulneración del derecho al trabajo y a la seguridad 

social, pues según evidencian las pruebas allegadas al proceso, el demandante recibe las 

mesadas correspondientes a la asignación de retiro, según los lineamientos que fijó el 

competente.  

En ese orden de ideas, no se ha viciado de nulidad el acto administrativo demandado, 

toda vez que se encuentra ajustado a derecho, porque fue emitido con fundamento en el 

marco normativo y jurisprudencial aplicable. 

 

2. RESPECTO A LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON LA RELIQUIDACIÓN 

TENIENDO EN CUENTA LA PRIMA DE ACTUALIZACIÓN COMO FACTOR 

SALARIAL. 

 

Temporalidad de la prima de actualización. 

La prima de actualización fue establecida con carácter temporal, durante los años 

1992 a 1995, con la finalidad de nivelar los sueldos básicos de los miembros de las 

Fuerzas Militares hasta consolidar la escala gradual porcentual única estatuida en la 

Ley 4 de 1992. 

En desarrollo de lo anterior y a través de decretos reglamentarios, durante las 

vigencias fiscales de 1992 a 1995, se establecieron porcentajes para cada grado, 

aplicables en la respectiva vigencia, hasta consolidar la escala única gradual 

porcentual de las Fuerzas Militares, la cual efectivamente se alcanzó con la 

expedición del Decreto 107 de 1996, tal y como se infiere de su artículo 1, el cual 

reza: 

 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 4 de 

1992, fijase la siguiente escala gradual porcentual para el personal de 

oficiales, suboficiales, miembros del nivel ejecutivo y agentes de la 

Fuerza Pública” (Subrayado fuera de texto)  

Es así que, el pago de las asignaciones de retiro a partir del 1 de enero de 1996 se 

liquidaron con fundamento en el Sueldo Básico fijado por el Gobierno Nacional 

mediante Decreto 107 de 1996, a través del cual se logró la nivelación de la escala 

salarial porcentual, entendiéndose que para el año 1993 el incremento del  , para el 

personal militar en actividad incorporó valores pagados por concepto de la prima de 

actualización que tuvo vigencia temporal en el año 1992, de la misma forma para el 

año 1994, el incremento del sueldo básico reflejó la existencia de la prima de 

actualización que tuvo vigencia temporal para el año 1993, y así sucesivamente hasta 

alcanzar en 1996 la nivelación salarial con la escala gradual porcentual única para las 

Fuerzas Militares. 



 

 

De manera que a partir de ese año con la expedición del Decreto 107 los aumentos 

de ley para la liquidación de las asignaciones de retiro incorporaron en el sueldo 

básico del personal en actividad todos los incrementos que por prima de 

actualización recibieron entre 1992 a 1995. Tanto la nivelación salarial como el 

reajuste produjeron efectos fiscales desde el 1 de enero de 1992 hasta 1995. 

 

Taxatividad de la norma 

Existe un aspecto que impide la incorporación de la prima de actualización como 

partida computable dentro de la asignación de retiro y más aún, que impide 

considerarla como factor salarial para el cómputo de las otras partidas dentro de la 

asignación de retiro, y es la taxatividad contemplada en el Decreto Ley 1211 de 1990, 

vigente al momento de los hechos el cual establece en el artículo 158 las partidas 

base de liquidación de la asignación de retiro de oficiales y suboficiales, dentro de 

las cuales no incluye la prima de actualización y tampoco permite su inclusión de 

acuerdo con lo establecido en el parágrafo del mencionado artículo que señala: 

 

“ARTÍCULO 158. LIQUIDACION PRESTACIONES. Al personal de Oficiales y 

Suboficiales que sea retirado del servicio activo bajo la vigencia de este 

estatuto, se le liquidarán las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre 

las siguientes partidas así: 

 

- Sueldo básico. 

 

- Prima de actividad en los porcentajes previstos en este estatuto. 

 

- Prima de antigüedad. 

 

- Prima de Estado Mayor, en las condiciones previstas en este estatuto. 

 

- Duodécima parte de la prima de Navidad. 

 

- Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

 

- Gastos de representación para Oficiales Generales o de Insignia. 

 

- Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se 

liquidar conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de este estatuto, sin que el 

total por este concepto sobrepase el cuarenta y siete por ciento (47%) del 

respectivo sueldo básico. 

 



 

 

- Bonificación por compensación <Partida adicionada por el artículo 1 de la 

Ley 420 de 1998. Ver Notas de Vigencia> 

 

PARAGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo 

ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios, bonificaciones y 

compensaciones consagradas en este estatuto, ser computable para efectos 

de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones pensionales y 

demás prestaciones sociales. (Subrayado fuera de texto) 

 

Por lo anterior, no es posible admitir que la prima de actualización pueda hacer parte 

permanente de la asignación de retiro cuanto no está contemplada en el artículo 

mencionado, es evidente que dicha prima no constituye una de las partidas computables 

para efectos de la asignación de retiro, por expresa prohibición legal. 

 

3. RESPECTO A LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON LA RELIQUIDACIÓN 

DESDE EL AÑO 2003 TENIENDO EN CUENTA EL GRADO DE MAYOR. 

 

Frente a este tema es primordial acudir al contenido del artículo 55 del Decreto 1790 de 

2000, el cual me permito citar en su texto original sin las modificaciones posteriores, en 

atención a que los hechos que reclama el demandante ocurrieron en viegencia de esta 

norma. Aunque se aclara que este aspecto del tiempo de servicio que se debe cumplir en 

el grado de capitán no ha sufrido cambios. 

 

Texto original del Decreto 1790 de 2000: 

 

“ARTÍCULO 55. Fíjanse los siguientes tiempos mínimos de servicios en cada 

grado como requisito para ascender al grado inmediatamente superior. 

a. Oficiales 

(…) 

 

3. Capitán o Teniente de Navío 5 años 

(…)”/Negrilla fuera de texto/ 

 

Este artículo indica claramente los tiempos mínimos de servicio en cada grado como 

requisito para ascender al grado inmediatamente superior, señalando para el grado de 

Capitán 5 años MÍNIMO, es decir, que uno de los requisitos que debía cumplir el señor 

Rubiel Elias Cañon Cuervo para ascender al grado de Mayor era permanecer 5 años como 

mínimo. 

  

Esto significa, que la ley le otorga a las Fuerzas Militares la posibilidad de extender ese 

tiempo de 5 años, a lo que consideres pertinente de acuerdo con las NECESIDADES DE 

LA FUERZA. Lo que no está permitido es que esa permanencia en el grado de capitán sea 

inferior a 5 años. 

 

Por lo tanto, si todo el curso al que pertenecia el demandante debieron quedarse 6 años 

en el grado de capitán, esto se dio por una decisión totalmente legal por parte de la 



 

 

entidad y claramente amparada en la necesidad que para ese momento tenía la Fuerza, 

actuación esta que no estaba en la obligación de ser consultada a los capitanes de esa 

época para contar con su aprobación. 

 

Aunado a esto, si el demandante estaba inconforme con la decisión que para la época 

había tomando el Ejército Nacional de ascender ese curso a los 6 años de permanencia 

en el grado de Capitanes, debió demandar en ese momento los actos adminstrativos 

correspondientes mediante los cuales quedó plasmada esa decisión, y no esperar 17 años 

para manifestar ante un Juez su inconformidad y realizar peticiones sin fundamento legal. 

 

Así las cosas, no es posible que se acceda a las pretensiones de la demanda encaminadas 

a que se realice una reliquidación desde el año 2003 para que sea incluido el último año 

de capitán, con el salario de un Mayor. 

 

Finalmente, y de conformidad con la exposición hecha mediante este escrito, solicito muy 

respetuosamente sean denegadas las pretensiones y en su lugar se proceda a condenar 

en costas a la parte actora. 

 

EXCEPCIONES 

 

 

EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO DEFINITIVO DEMANDADO 

 

De la normatividad estudiada se puede establecer que el acto administrativo que se 

pretende sea declarado nulo está soportados en las Normas que para el caso fueron 

motivo de la decisión, pues el salario del personal de las Fuerzas Militares, se ajustó a la 

Ley Marco que fijó el Congreso y en el porcentaje que determinó el Gobierno, por virtud 

del régimen especial con que estos funcionarios cuentan, el que además les permite 

disfrutar de primas y otros beneficios como el régimen especial de retiro que no tienen 

otros, pero que en particular el Salarial,  tiene como referencia la escala gradual ya 

expuesta, que se sujeta al incremento del resto de empleados de la Rama Ejecutiva del 

Poder Público del orden nacional y no se demostró que hubiera ocurrido lo contrario.  

 

Por lo anterior, la decisión administrativa examinada, se ajustó a la norma vigente, no es 

contraria a la Constitución, por lo que goza de la presunción de legalidad y obliga a las 

autoridades a aplicarla mientras mantenga su validez, así las cosas, la parte demandante 

no logró desvirtuar la legalidad del acto administrativo, motivo más que suficiente para 

considerar que las pretensiones de la demanda no tienen vocación de prosperidad y 

deben ser negadas. 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION DEL REAJUSTE SOLICITADO 

 

La prescripción, “ (…) es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 

derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos 

durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (…) ”4. 

 

 
4 Art. 2512 del Código Civil. 



 

 

Si bien la Constitución Política protege las garantías de los trabajadores y pensionados 

(por ende éstas son irrenunciables e imprescriptibles), no ocurre lo mismo, con las 

consecuencias económicas del ejercicio de estos derechos, pues el Legislador está 

facultado para establecer el margen de oportunidad para que se promuevan las 

respectivas reclamaciones. En este sentido reiteró la Corte Constitucional5 en la Sentencia 

C-916 del 16 de noviembre de 2010, al pronunciarse sobre una demanda de 

inconstitucionalidad sobre normas que establecen prescripción específica en materia 

laboral, aplicable en debates ante esta Jurisdicción6: 

 

“ (…) (i) El núcleo esencial del derecho al trabajo no se desconoce, por el hecho de existir la 

prescripción de la acción laboral concreta. 

(ii) La prescripción extintiva lo es de la acción, pero en momento alguno hace referencia al 

derecho protegido por el artículo 25 constitucional. 

(iii) No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos para el ejercicio de 

la acción laboral. El derecho de los trabajadores se respeta, simplemente se limita el ejercicio 

de la acción, y se le da un término razonable para ello. El núcleo esencial del derecho al 

trabajo no sólo está incólume, sino protegido, ya que la prescripción de corto plazo, en estos 

eventos, busca mayor prontitud en el ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho 

fundamental, el cual comporta la exigencia de acción y protección oportunas. Así, pues, el 

legislador no hizo cosa distinta a hacer oportuna la acción; de ahí que lo que, en estricto 

sentido, prescribe es la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación laboral, 

pero nunca el derecho-deber del trabajo. 

(iv) La finalidad de la prescripción es adecuar a la realidad el sentido mismo de la 

oportunidad, con lo cual logra que no se desvanezca el principio de la inmediatez, que, 

obviamente, favorece al trabajador, por ser la parte más necesitada en la relación laboral. 

(v) Es acertado el racionamiento del legislador ya que, por unanimidad doctrinal -y también 

por elementales principios de conveniencia- lo justo jamás puede ser inoportuno, puesto 

que al ser una perfección social, siempre será adecuado a las circunstancias determinadas 

por el tiempo, como factor en el que opera lo jurídico. 

(vi) Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que al ser de 

interés general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen posible la vigencia de un orden 

justo (art. 2o. superior), el cual no puede ser jamás legitimador de lo que atente contra la 

seguridad jurídica, como sería el caso de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta 

derivada del derecho substancial. 

(vii) Las normas acusadas, lejos de atentar contra la dignidad del trabajador, se caracterizan 

por establecer una seguridad jurídica, por razones de beneficio mutuo de los extremos de la 

relación laboral, que se ven en situación de inmediatez y prontitud, razón por la cual una 

prescripción de largo plazo dificultaría a patronos y a trabajadores la tenencia o 

conservación de pruebas que faciliten su demostración en el juicio. Es por ello que la 

prescripción de tres años de la acción laboral es proporcionada con las necesidades, y por 

tanto no es contraria a la igualdad, ya que ésta consiste en una equivalencia proporcional, 

y no en una homologación jurídica absoluta de materias diversas, lo cual sería, a todas 

luces, un absurdo. 

(viii) Las normas acusadas son en beneficio directo del trabajador, pues buscan la seguridad 

en la vida jurídica. Se le brinda a aquel la oportunidad para reclamar el derecho que le ha 

sido concedido, pero ponen a dicha oportunidad un límite temporal, determinado por la 

inmediatez que emana de la relación laboral. Después de ese lapso, no hay un verdadero 

 
5 Sentencia C-072 de 1994.  

6 Sentencia C-745/99 



 

 

interés en el reclamo, puesto que no ha manifestado su pretensión dentro de un tiempo 

prudente para exteriorizar su razón jurídica (…) ”. 

 

Bajo esa orientación, el Estatuto de la Fuerza Pública– Decreto 1211 de 1990 - previó en el 

artículo 174 que: “(…) Los derechos consagrados en este Estatuto prescriben en cuatro (4) años 

que se contarán desde la fecha en que se hicieron exigibles (…)”. (Subraya Entidad Demandada) 

Así las cosas, se solicita la aplicación de esta figura procesal en caso de ser necesario. 

 

ANEXOS CON LA DEMANDA. 

• Poder con sus anexos. 

 

NOTIFICACIONES  

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: alejandra.cuervo@ejercito.mil.co 

alejac7@hotmail.com celular: 3016533127. 

 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

 

ALEJANDRA CUERVO GIRALDO 

C. C. No. 1.053.788.651 de Bogotá 

T. P. No. 206.192 del C. S. de la J.  

mailto:alejandra.cuervo@ejercito.mil.co
mailto:alejac7@hotmail.com
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Señores 

Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

E. S. D. 

 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado: 11001333501720190046000 

Demandante: NUBIA ELIZABETH CUERVO LOPEZ 

Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
MAURICIO ANDRÉS CABEZAS TRIVIÑO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.019.066.285. de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional No. 287.807 del Consejo 

Superior de la Judicatura actuando calidad de apoderado del Ministerio de Educación 

Nacional, -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en concordancia a 

sustitución del poder dada por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad 

a las atribuciones otorgadas por medio de escritura pública 522 del 28 de marzo de 2019, 

de la notaria treinta y cuatro (34) del circulo de Bogotá, D.C., dadas por el doctor LUIS 

GUSTAVO FIERRO MAYA en su facultad de jefe de oficina Asesora Jurídica de la entidad 

aquí demandada, de conformidad a la resolución 002029 del 04 de Marzo de 2019 que 

reposa como anexo de la escritura anteriormente referenciada, de manera cordial, 

respetuosa y estando dentro del término legal, allego CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
Declarativas 

 

Primera: ME OPONGO, en cuanto que en este caso no se configuran los elementos del 
artículo 83 del CPACA para la configuración del acto ficto presunto negativo que solicita 
sea declarado la demandante respecto de su petición de pago de sanción mora. 

 

Segunda: ME OPONGO, como quiera que al no demostrarse la existencia del acto ficto o 

presunto expuesto por la parte actora, no se puede declarar la nulidad de algo que a la luz 
jurídica no existe. 

 

Tercera: ME OPONGO, en cuanto que el no se dan los presupuestos fácticos para que sea 

declarada la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías contemplado en la ley 
1071 de 2006. 

 

Condenas: 
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Primera: ME OPONGO debido a que la demanda carece de los elementos suficientes para 

que el juzgado tome un pronunciamiento de fondo respecto del asunto que aquí se debate. 
 

Segunda: ME OPONGO, debido a que el artículo 192 del CPACA señala el término para 

dar cumplimiento a las sentencias. 
 

Tercera: ME OPONGO, toda vez que el simple hecho de solicitar la sanción moratoria, ya 
se entiende un pago adicional al de las cesantías, y por ende no se pude solicitar pago 
sobre pago de conformidad a los parámetros expuestos por el Honorable Consejo de 
Estado. 

 

Cuarta: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el 
Derecho a la legitima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos 
en los que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el articulo 365 
Código General del Proceso. 

 

I. PETICIONES 
 

PRIMERO: Vincular a la Secretaría de Educación del Distrito como listisconsorte necesario 
toda vez que es participe en el presente caso, como quiera que es la encargada de emitir 
la resolución de reconocimiento de cesantías y ante quien se solicitó el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora. 

 

SEGUNDO: Ordénese oficiar a la FIDUPREVISORA S.A. a efectos de certificar si la 
solicitud de sanción moratoria radicada ante la Secretaría de Educación del Distrito tuvo 
respuesta y remitir con destino a este expediente copia de la constancia de comunicación 
de la misma al demandante 

 

SEGUNDO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: NO ES UN HECHO, es una alusión al marco normativo de la ley 91 de 1989. 

SEGUNDO: NO ES UN HECHO, es una alusión al marco normativo de la ley 91 de 1989. 

TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe el presente proceso. 

CUARTO: ES CIERTO, conforme con la documental aportada. 
 

QUINTO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe el presente proceso. 
 

SEXTO: NO ES UN HECHO, es una transcripción normativa del articulado de la ley 1071 
de 2006. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

La ley 91 de 1989 mediante la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio señaló en el artículo 15 de esa normatividad que el pago de cesantías 
estaría a cargo de la entidad de la siguiente manera: 

 
“(…) Cesantías: 

 
 

Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un 
auxilio equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o propor- 
cionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario devengado, 
si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso contrario sobre 
el salario promedio del último año. 

Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 
docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 
con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pa- 
gará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de 
diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equiva- 
lente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con 
certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial prome- 
dio de captación del sistema financiero durante el mismo período. Las ce- 
santías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magis- 
terio, continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los em- 
pleados públicos del orden nacional (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, todos los miembros del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del magisterio tienen derecho a que se les cancele un mes de salario por cada 
año laborado a título de auxilio de cesantías, prestación que deberá ser liquidada de manera 
anualizada, sin retroactividad con base en el último salario devengado siempre el docente 
se haya vinculado con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 91 de 1989. 
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SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, Es una transcripción de una sentencia del Consejo de 
Estado. 

 

OCTAVO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE 

NOVENO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE 

DECIMO: ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE 
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Dicha norma, si bien es cierto es clara respecto a señalar que los docentes tienen derecho 
a un auxilio de cesantías anualizado, no señaló cual es el término que tiene el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para reconocer dicha prestación ni 
contempla algún tipo de sanción en caso de que estas no se reconozcan lo que generó 
controversia en cuanto a cuál era el procedimiento a seguir. 

 

Pues bien, existiendo ese vacío normativo los operadores judiciales optaron por señalar 
que a los docentes les es aplicable el procedimiento aplicable a los servidores públicos que 
se encuentra contemplado en la ley 244 de 1995 modificada por la ley 1071 de 2006, norma 
que señaló que esas prestaciones deberán reconocerse acatando las siguientes reglas: 

 

“ARTÍCULO 1o. <Artículo subrogado por el artículo 4o. de la Ley 1071 de 
2006. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías 
definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora 
o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 
deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley. 

 
(…) 

 

ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 
2006. El nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá 
un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual 
quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 
prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de 
Ahorro (…)” 

 
Entonces, conforme con la normatividad transcrita se tiene que al momento de radicar la 
petición, la entidad que recibe la solicitud tiene un plazo de quince (15) días para reconocer 
las cesantías parciales y definitivas, y la entidad pagadora a partir de la firmeza del acto, 
esto es cinco (5) días de ejecutoria si la petición se realizó en vigencia de la ley del decreto 
01 de 1984 o diez (10) si la misma se realizó en vigencia de la ley 1437 de 2011, la entidad 
pagadora contará con término de cuarenta y cinco (45) días hábiles para poner a disposición 
los recursos. 

 
De conformidad con lo anterior, a partir del momento de la radicación de la solicitud de las 
cesantías parciales o definitivas por parte del servidor público, la administración cuenta con 
un total de sesenta y cinco (65) días para poner a disposición los recursos si la solicitud se 
realizó antes del 2 de julio de 2012 o setenta (70) días si la misma se realizó con 
posterioridad a esa fecha, so pena de incurrir en la sanción establecida en el parágrafo del 
artículo 2 de la ley 1071 de 2006 que señaló: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1071_2006.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1071_2006.html#5


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En tal sentido, los servidores públicos cuentan con el derecho a recibir un día de salario 
por cada día de retardo a título de sanción mora, si el pago de esos recursos se realizó por 
fuera de los sesenta y cinco (65) o setenta (70) días y deberá ser liquidado hasta el día 
inmediatamente anterior a la fecha en la que se efectuó su pago. 

 
Si bien es cierto esta figura normativa existía para los servidores públicos, no existía norma 
explicita que señalara que la sanción moratoria es un derecho del que gozan los docentes 
del Fondo nacional de Prestaciones Sociales del magisterio por cuanto los mismos no 
tenían calidad de servidores públicos sino de trabajadores oficiales para que se les aplicara 
esa norma, pese a que ya los operadores judiciales hubiesen decidido aplicarlo. 

 

Es así como el H. Consejo de Estado mediante sentencia de unificación 580 del 18 de julio 
de 2018, Consejera Ponente Sandra Lisseth Ibarra, concluyó que a los docentes afiliados 
a dicho fondo si le son aplicables las disposiciones contenidas en la ley 244 de 1995 
modificada por la ley 1071 de 2006 fijando la siguiente subregla: 

 
PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Con- 
sejo de Estado, para señalar que el docente oficial, al tratarse de un servi- 
dor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas complementa- 
rias en cuanto a sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías. 

SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Con- 
sejo de Estado para señalar en cuanto a la exigibilidad de la sanción mora- 
toria por el pago tardío de las cesantías, las siguientes reglas: 

 
 

i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y par- 
ciales se expida por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la 
sanción moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de 
reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para expedir la reso- 
lución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

 
 

ii) Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser 
 notificado al interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez 
 se verifica la notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero 
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“PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 
parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 
cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 
cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, 
para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 
previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 
funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 
culpa imputable a este.” 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

iii) Cuando se interpone recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se 
notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días 
para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto. 

 
 

TERCERO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Con- 
sejo de Estado para señalar que, en tratándose de cesantías definitivas, el 
salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica 
vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor pú- 
blico; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en 
cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la 
causación de la mora sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 
 

CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo 
de Estado para señalar que es improcedente la indexación de la sanción 
moratoria por pago tardío de las cesantías. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 187 del CPACA. 

Es entonces indiscutible que a los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magiste- 
rio le son aplicables los presupuestos normativos enmarcados en la ley 244 de 1995 mo- 
dificado por la ley 1071 de 2006, en el sentido que sus cesantías deben ceñirse a lo dis- 
puesto en esa normatividad y en caso que no se respeten los disposición allí señaladas, el 
FOMAG deberá pagar una sanción moratoria por cada día de retardo en que incurra hasta 
la fecha en que ponga a disposición los recursos. 

Ahora bien, la naturaleza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se 
encuentra descrita en el artículo 3 de la ley 91 de 1989 el cual señala lo siguiente: 

Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y es- 
tadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una 
entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más 
del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el corres- 
pondiente contrado (sic) de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 
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si el acto no fue notificado, para determinar cuando corre la ejecutoria, de- 

berá considerarse el término dispuesto en la ley236 para que la entidad inten- 
tara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a re- 
cibir la notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle 
el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por este medio. Por su 
parte, cuando el peticionario renuncia a los términos de notificación y de 
ejecutoria, el acto adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En 
ninguno de estos casos, los términos de notificación correrán en contra del 
empleador como computables para sanción moratoria. 
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necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión 
que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos admi- 
nistrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en 
el Ministro de Educación Nacional. 

Atendiendo a su naturaleza y al ser una cuenta especial creada para el pago de las presta- 
ciones sociales de sus afiliados que no tiene personería jurídica, necesariamente los reco- 
nocimientos de dichas prestaciones deben realizarse a través de una entidad delegada a la 
cual se encuentre vinculado el docente que solicita su prestación. 

Tal afirmación tiene su piso jurídico en el contenido enmarcado en el artículo 56 de la ley 
962 de 2005 que señaló: 

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 
administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se 
hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de la entidad 
territorial” 

 
El anterior artículo fue reglamentado por el Decreto reglamentario 2831 de 2005 que señaló 
en su artículo 3 lo siguiente: 

 

“Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser 
radicadas en la secretaria de educación, o la dependencia o entidad que haga 
sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con 
el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio.” 

 
En esa medida ante las entidades territoriales debe realizarse la solicitudes de las 
prestaciones económicas de los miembros del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y estas deberán resolver a nombre de dicho fondo lo que a la postre 
permitiría concluir que todas las solicitudes que tengan que ver con el reconocimiento de 
derechos en cabeza del fondo, deben ser recibidas y resueltas por la Secretaría, incluidas 
aquellas que pretendan derechos inciertos y discutibles como son la sanción 
moratoria por el pago tardío de cesantías. 

 

Por lo anterior, los pronunciamientos emitidos por esas entidades respecto de ese tipo de 
solicitudes y en general aquellos que sean expedidos con fundamento en solicitudes que 
versen sobre derechos que tengan que reconocer el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FOMAG, son verdaderos actos administrativos que deben ser 
objeto de control en el caso que estos resuelvan de manera desfavorable las peticiones, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Traigo a colación lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 
73001233300020140058001 (496115), Jul. 18/18 mediante la cual dispuso señalar que es 
improcedente la indexación de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. 

 
De acuerdo a lo anterior, indica que por no tratarse la sanción moratoria de un derecho 
laboral si no de una penalidad de carácter económica que sanciona la negligencia del 
empleador en la gestión administrativa y presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la 
cesantía, no es procedente ordenar su ajuste al valor presente, pues se trata de valores 
monetarios que no tienen intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el 
trabajo y menos remunerado. 

 

Igualmente esto encuentra argumento que permite descartar la posibilidad de indexar la 
sanción moratoria en el régimen anualizado previsto en la ley 50 de 1990. 

 
Finalmente, solicito de manera respetuosa que de existir una condena contra la Nación, el 
Ministerio de Educación, al Fomag y a Fiduprevisora S.A. al momento de disponer sobre la 
condena en costas se analicen los aspectos aquí señalados para exonerar de costas a la 
parte demandada conforme a las reglas del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

2. Improcedencia de la condena en costas 
 

1. Señor Juez, en el presente caso no procede la condena en costas teniendo en cuenta 
que El artículo 365 del Código General del Proceso establece que las costas deben ser 
debidamente demostradas 

 

Art. 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un 
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 
liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil. 

Es así, como el artículo citado previamente remite de manera expresa al Estatuto Procesal 
que será aplicable, el cual corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

Código General del Proceso. 
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incluyendo las de sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, sin que el 
administrado pueda acudir a l figura del silencio administrativo o la existencia de un acto 
ficto presunto negativo en el evento que exista respuesta por parte de esas entidades 
territoriales respecto de esas solicitudes. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
1. Improcedencia de la indexación de la sanción moratoria 
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Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que 
se causaron y en la medida de su comprobación. […](Negrita y subrayado 
fuera de texto) 

 

Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la 
condena en costas de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos, en 
consecuencia solo habrá lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe de 
manera objetiva su causación, en consecuencia, y en ausencia de su comprobación no 
procede entonces la condena por cuanto los argumentos de defensa de la parte 
demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el expediente del 
proceso recurrido. 

1. El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en cos- 
tas no es objetiva 

La condena en costas no es objetiva, se desvirtuar la buena fe de la entidad 

El despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una 
imputación de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción 
Contencioso Administrativa, como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe 
tener en cuenta la actuación de la parte que apodero, en la medida que siempre actuó de 
acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, reconociendo los factures salariales 
taxativamente consagrados. 

 

Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 
prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado 
por el Consejo de Estado: 

 
En cuanto a las costas11, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones 

de la Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que 
el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual 
debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales 
como la conducta de las partes, y que principalmente aparezcan causadas y 
comprobadas, siendo consonantes con el contenido del artículo 365 del CGP; 
descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte quien resulte 
vencido para que le sean impuestas. 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de 
condenar en costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya 
definidos por la jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de 
causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte demandada. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en 
costas, la misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe 
conforme a la jurisprudencia y a los principios constitucionales. 

PRUEBAS 
 

De la manera más respetuosa solicitamos al despacho que se decrete la práctica de las 
siguientes pruebas: 

 

Oficio 
 

Ordenar a la Fiduprevisora S.A. para que allegue constancia de pago de las cesantías y en 
el caso de existir de la sanción moratoria. 

 

NOTIFICACIONES 
 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 
la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico t_mcabezas@fiduprevisora.com.co o 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Juez, 
 
 

 

 

 

MAURICIO ANDRÉS CABEZAS TRIVIÑO 

1.019.066.285. de Bogotá 

T.P 287.807 de C. S. J. 

 
//El texto a continuación debe ir siempre y completo al final en toda comunicación externa. 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en 
costas no es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de 
la entidad respecto a sus actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL 
DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia 
de alguna actuación por parte de la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe. 

mailto:t_mcabezas@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com
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BOGOTÁ, D.C. octubre 2020. 

 

JUZGADO DIECISIETE (17) SECCIÓN SEGUNDA - ORAL ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de MARIA ELENA 

AREVALO LUGO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES) Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

                     Rad. 11001333501720200005500. 
Asunto: Contestación demanda. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.608.510 expedida en Bogotá, 

Abogado Titulado y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 267.658 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado 

Sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito 

al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de la 

oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia por MARIA ELENA AREVALO 

LUGO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) Y LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que mediante 

Sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se ABSUELVA a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en el libelo demandatorio. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas 

en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones legales vigentes, 

con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema 

general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de 

Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con 
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Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

 

EXCEPCIÓN PREVIA. 

 

En primer lugar, es importante indicar que la señora MARIA ELENA AREVALO LUGO, 

quien actúa como demandante, solicita la nulidad del acto administrativo la resolución 

No. 11005 del 02 de diciembre de 2019, proferida por la Secretaria de Educación de 

Bogotá D.C.-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -Oficina 

Regional de Bogotá D.C, el cual fue expedido por la misma entidad, y que a través de 

la cual se negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a la demandante 

en calidad de docente oficial al mencionado ente de previsión social teniendo en cuenta 

lo devengado en el último año de servicio, así mismo la accionante persigue el pago 

de un retroactivo pensional y el valor de las mesadas actualizadas, valor que debe ser 

indexado conforme al Índice de Precios al Consumidor, junto con el pago de intereses 

moratorios y comerciales, el pago de costas y agencias en derecho y finalmente que 

la deducción que haya lugar por concepto de aportes en salud, se le sean girados 

directamente a ella. 

 

En consecuencia, solicito al Honorable despacho declare la excepción previa de falta 

de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que conforme al acervo probatorio 

obrante el acto administrativo objeto de demanda, fue proferido por una entidad 

diferente a mi defendida, situación corroborada por el demandante en las pretensiones 

plasmadas en el libelo demandatorio. 

 

Así mismo no se evidencia que la parte actora haya efectuado la respectiva 

reclamación administrativa ante mi representada, en consecuencia, solicito muy 

comedidamente se tenga en cuenta la siguiente argumentación: 

 

La legitimación en la causa es un presupuesto del proceso consistente en la capacidad 

de la persona natural o jurídica para ser sujeto procesal, esto es para poder ser parte 

dentro del proceso para invocar pretensiones o ejercer la defensa con la proposición 

de excepciones. 
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De ahí que para que se predique la existencia de un verdadero proceso judicial 

entendido este momento como el de la litiscontestación, supone la existencia de los 

sujetos procesales con capacidad para ser parte, de manera que si alguna de las 

partes no está llamada a ser sujeto procesal se incurre en la falta de legitimación en la 

causa. 

  
Siendo preciso mencionar que, al respecto, el Consejo de Estado en sentencia de 23 

de octubre de 1990 señala: 

  

"(…) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran 

como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a 

las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando 

ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 

quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 

o de la obligación correlativa alegada (…)". 

 

Por lo anterior y al no existir prueba si quiera sumaria que acredite que 

COLPENSIONES tenga algún deber pensional a favor de la señora MARIA ELENA 

AREVALO LUGO e igualmente al no haber recibido ninguna solicitud o agotamiento 

en sede administrativa relacionada, por parte de la demandante, o por parte de la 

entidad demandada, podemos sintetizar que en el presente caso opera la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES; finalmente se tiene que de acuerdo a los escritos de la demanda y 

el auto admisorio de la demanda, de los mismos se desprende que en ningún momento 

la demandante pretende, solicita o persigue la condena de la ADMINSTRADORA 

COLOMBAIAN DE PENSIONSIONESCOLPENSIONES-, ya que la pretensión 

principal se dirige a reconocer y pagar una pensión de jubilación por parte del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a favor de la señora MARIA ELENA 

AREVALO LUGO. 

 

Así pues, solicito al despacho se declare probada la EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA a favor de Colpensiones, teniendo 

en cuenta que las pretensiones de la demanda no determinan de ninguna forma una 

relación entre el actor y mi representada. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Al no existir relación alguna por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES dentro del litigio, queda sin legitimación en la causa 

en su calidad subjetiva dentro de la relación con el interés sustancial que se discute 

en el proceso. Por tanto, al carecer de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar 

una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el 
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caso de fondo, igualmente me opongo a todas las pretensiones al carecer de 

fundamentos jurídicos para acceder a las mismas, específicamente me pronuncio de 

la siguiente forma: 

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS: 

 

A LA PRIMERA: No me pronunciare al respecto, toda vez que la resolución No. 11005 

de fecha 02 de diciembre de 2019, objeto de la demanda, no fue proferida por mi 

representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

A LA SEGUNDA: No me pronunciare al respecto, toda vez que el acto administrativo 

No. 11005 de fecha 02 de diciembre de 2019, objeto de la demanda, no fue proferida 

por mi representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, sino 

por la Secretaria de Educación de Bogotá en nombre del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

A LA 2.1.: No me pronunciares al respecto toda vez que la resolución No. 11005 de 

fecha 02 de diciembre de 2019, objeto de la demanda, no fue proferida por mi 

representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y mi 

defendida no tendría injerencia en un eventual que se llegase a ordenar a Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

A LA 2.2.: No me pronunciare frente a esta pretensión, toda vez que la eventual orden 

por parte de la autoridad judicial seria en contra de Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, y no hacia mi defendida la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-. 

 

ALA 2.3.: No me pronunciare al respecto, toda vez que la resolución No. 11005 de 

fecha 02 de diciembre de 2019, objeto de la demanda, no fue proferida por mi 

representada la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

No obstante lo anterior y pese a que esta pretensión va dirigida en contra del Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 

debemos indicar que actualmente no sería posible el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados en el último año de servicio, toda vez que esta posición discrepa con el 

lineamiento jurisprudencial plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 

2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU-395 de 

2017, SU-023 de 2018, SU-068 de 2018 y la T-109 de 2019 de la Corte 

Constitucional, así como la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable 

Consejo de Estado, en las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la 

base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a 



   
 
 
 
 

Página 5 de 15 
 

que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas 

de cotización y excluye el ingreso base de liquidación 

 

A LA TERCERA: No me pronunciare al respecto, toda vez que la pretensión plasmada 

en el libelo demandatorio va encaminada a que el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio reconozca, liquide y pague las mesadas pensionales desde la 

fecha de estatus pensional y hasta cuando se verifique su pago situación en la que mi 

representada no tiene conocimiento y mucho menos responsabilidad alguna. 

 

A LA CUARTA: No me pronunciare al respecto, toda vez que la pretensión plasmada 

en el libelo demandatorio va encaminada al cobro de intereses moratorios de que trata 

el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, por parte de la accionante en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio situación en la que mi representada 

no tiene conocimiento y mucho menos responsabilidad alguna. 

 

 

A LA QUINTA: No me pronunciare al respecto, toda vez que la pretensión plasmada 

en el libelo demandatorio van encaminada al pago de un retroactivo pensional 

debidamente ajustado de acuerdo al Índice de Precios de Consumidor sin que al 

mismo se le realicen los respectivos descuentos por concepto de aportes en salud,  

por parte de la demandante contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, situación en la que mi representada no tiene conocimiento y mucho menos 

responsabilidad alguna. 

 

A LA SEXTA: No me pronunciare al respecto, toda vez que la pretensión plasmada 

en el libelo demandatorio va encaminada al reconocimiento y el pago de la 

INDEXACIÓN sobre las sumas de dinero adeudadas por concepto del eventual 

reconocimiento pensional, por parte de la accionante en contra del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio situación en la que mi representada no tiene 

conocimiento y mucho menos responsabilidad alguna. 

 

Así mismo me opongo a que prospere la pretensión de dar cumplimiento a la sentencia 

y el pago de los intereses moratorios por el no pago oportuno de la sentencia judicial 

que presta mérito ejecutivo. Lo anterior en consideración a:  

 

En virtud de los principios Rectores del Derecho y en aras de evitar un detrimento 

injustificado al Erario Público de la Nación, la mentada pretensión radica en una orden 

legal aun no reconocida, igualmente al negar la reliquidación de la pensión de la 

accionante ya identificada, se efectuó de acuerdo a la sana interpretación de la norma 

del ordenamiento jurídico vigente, por lo tanto, es improcedente la pretensión 

solicitada. 

 

Así mismo el artículo 177 de nos indica que: 
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ARTÍCULO 177. EFECTIVIDAD DE CONDENAS CONTRA ENTIDADES 

PÚBLICAS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige 

a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el 

siguiente:> Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o 

descentralizada al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se 

enviará inmediatamente copia de la sentencia a quien sea competente para 

ejercer las funciones del ministerio público frente a la entidad condenada. 

 

El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, 

y dirigirse a los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de 

presupuestos básicos o los adicionales, para exigirles que incluyan partidas que 

permitan cumplir en forma completa las condenas, todo conforme a las normas 

de la ley orgánica del presupuesto. 

 

El Congreso, las Asambleas, los Concejos, el Contralor General de la 

República, los Contralores Departamentales, Municipales y Distritales, el 

Consejo de Estado y los tribunales contencioso administrativos y las demás 

autoridades del caso deberán abstenerse de aprobar o ejecutar presupuestos 

en los que no se hayan incluido partidas o apropiaciones suficientes para 

atender al pago de todas las condenas que haya relacionado el Ministerio 

Público. 

 

Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los 

presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas 

más lentamente que el resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante 

la justicia ordinaria dieciocho (18) meses después de su ejecutoria. 

 

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Las cantidades líquidas reconocidas en 

tales sentencias devengarán intereses comerciales durante los seis (6) meses 

siguientes a su ejecutoria y moratorias después de este término. 

 

<Inciso adicionado por el artículo 60 de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es 

el siguiente:> Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providencia 

que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin 

que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla 

efectiva, acompañando la documentación exigida para el efecto, cesará la 

causación de intereses de todo tipo desde entonces hasta cuando se presentare 

la solicitud en legal forma. 

 

Y el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

contempla en su artículo 192 un procedimiento expresamente dirigido al cumplimiento 

de las sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas, el cual establece 

expresamente que las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el 
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pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 

diez (10) meses: 

 

“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES 

POR PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Cuando la sentencia imponga 

una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de 

dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 

treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas 

necesarias para su cumplimiento. 

 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 

devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez 

(10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para 

tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente 

a la entidad obligada. 

 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden 

una condena o que aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios 

a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia o del auto, según lo previsto 

en este Código. 

 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 

mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar 

a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 

concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el 

apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso. 

 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o 

liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los 

beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, 

cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la 

solicitud. 

 

En asuntos de carácter laboral, cuando se condene al reintegro, si dentro del 

término de tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo 

disponga, este no pudiere llevarse a cabo por causas imputables al interesado, 

en adelante cesará la causación de emolumentos de todo tipo. 

 

El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones relacionadas 

con el reconocimiento y pago de créditos judicialmente reconocidos acarreará 

las sanciones penales, disciplinarias, fiscales y patrimoniales a que haya lugar. 

 

Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios 

correspondientes.” 
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De lo anterior se puede evidenciar que las sentencias quedan ejecutoriadas 3 días 

después de notificadas cuando no tienen recursos o estos se han decidido. De 

conformidad con el Art. 177 del CCA, si la sentencia no señala plazo para el pago de 

la condena, los intereses moratorios se causan a partir del día siguiente a la ejecutoria, 

pero si no se presenta la reclamación dentro de los 6 meses siguientes, la causación 

de intereses se suspende hasta tanto se presente la solicitud de pago con las 

formalidades y se reanuda hasta su presentación. 

 

Según el CPACA la sentencia genera intereses a partir del día siguiente a la fecha en 

que quedó ejecutoriada la decisión, pero en caso de no presentarse reclamación por 

parte del titular del derecho en un término de tres meses, cesa la causación de 

intereses hasta cuando se presente la reclamación correspondiente. 

 

Los beneficiarios de las sentencias condenatorias tienen dos vías para hacerlas 

efectivas o ejecutarlas, una en sede administrativa, y la otra en sede jurisdiccional, que 

es el proceso ejecutivo regulado en el CGP, sea ante la jurisdicción ordinaria o ante la 

contencioso-administrativa, según el caso. 

 

En cualquiera de esas vías el acreedor debe demostrar la existencia del crédito de 

manera idónea, la cual no puede ser otra que la primera copia de la sentencia según 

las normas del Código Contencioso Administrativo y del Código de Procedimiento Civil 

que el mismo actor invoca en la demanda (artículo 115, ordinal 2. °). 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

AL 1: NO ME CONSTA, el relato factico enunciado en este numeral por la parte 

demandante toda vez que dentro del traslado y el expediente judicial no obra 

documento alguno que le de soporte. 

AL 2:  NO ES ME CONSTA, ya que el mencionado trámite administrativo realizado por 

la demandante es ante el FOMAG y las afirmaciones fácticas, no cuentan con un 

documento que les de soporte dentro del libero demandatorio. 

 

AL 3: NO ES ME CONSTA, ya que el mencionado trámite administrativo y la decisión 

adoptada por el FOMAG a través de la resolución No. 11005 de fecha 02 de diciembre 

de 2019, fue expedido por una entidad administrativa distinta a la que represento, 

adicional a que el mencionado acto administrativo no se encuentra en el 

correspondiente traslado. 
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AL 4 (Quinto en la demanda): NO ES UN HECHO, toda vez que lo enunciado en el 

presente numeral por parte del apoderado de la demandante tiene como fin darle 

sustento a su tesis jurídica, adicional dentro del expediente judicial y el traslado no se 

encuentra documento alguno que de soporte a la mencionada afirmación. 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 

realizar el estudio del caso que nos ocupa dentro de los límites comprendidos en los 

fundamentos y pretensiones de la demanda resuelve que no es posible acceder a las 

pretensiones por no ser procedentes y no tener sustento.  

 

La demanda interpuesta por la señora MARIA ELENA AREVALO LUGO en calidad 
exdocente, se dirige contra el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, ya que los hechos y pretensiones se formulan con el propósito de obtener 
la declaración de nulidad de la resolución No. 11005 de fecha 02 de diciembre de 
2019 proferida por la Secretaria de Educación Nacional en representación del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de la cual se negó el 
reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a la demandante, ya que la misma 
alega que se le debe reconocer una pensión de jubilación liquidada con la inclusión de 
todos los factores salariales que devengo en el último año de servicio de conformidad 
con lo dispuesto en las Leyes 71 de 1988 y 91 de 1989; por tal motivo resulta evidente 
la falta de legitimación en la causa por pasiva por parte de Colpensiones en el 
asunto. 
 
Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional ha manifestado que: 

 
"La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación 
con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de 
las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 
decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar 
el caso de fondo 

 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye 
al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el 
actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido 
material". 

 
Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, 
la importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que 
las partes puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el 
pronunciamiento realizado mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 
20146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: 

 
"La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica 
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de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia 
constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva reconocida a las 
partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", 
(Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando 
una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar 
una decisión favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, 
sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 20.146. 

 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 
ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede 
ser inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá 
decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las 
titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada." 

 
Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: 

 
"(...) La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que 
figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal, con 
las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 
pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el 
demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las 
pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona 
contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 
correlativa alegada (...)". Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 
1990. 
 

De conformidad con lo anterior, no existe un sustento claro y preciso, que demuestre 
una legitimación en el presente asunto por parte de mi representada, de igual forma, 
tampoco se observan que las pretensiones estén encaminadas a algún 
reconocimiento por parte de la entidad Colpensiones, por lo que, a nuestra 
consideración jurídica, no existe vinculo o nexo causal que le permita a la entidad 
ibidem, tener legitimación en la causa o responsabilidad alguna en la presente litis. 

 
Ahora bien, partiendo del concepto de los doctrinantes Hernando Devís Echandía, 
Beatriz Quintero y Eugenio Prieto y Martín Agudelo Ramírez, quien nos indican que 
a partir del análisis de la manera en la que ellos conciben la legitimación en la causa, 
se concluye que dicha legitimación se enmarca dentro de un requisito formal del 
proceso, pues la determinación de si esta existe o no, se da en el estudio inicial de la 
demanda; lo único que se requiere es constatar que el demandante sea quien se 
afirme como titular del derecho, y que el demandado, sea afirmado por el primero 
como el llamado a satisfacer el mismo. 
 

Adicionalmente, resulta necesario dentro del presente análisis aclarar que no hubo un 
agotamiento del control en sede de la administración (en Colpensiones), para lo cual es 
importante señalar que la Ley 1437 de 2011, establece textualmente en el numeral 2, 
del artículo 161 lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos 
en los siguientes casos: 
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2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer 
los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este 
numeral.” 

 
Bajo este supuesto, es importante señalar que de las pretensiones esbozadas en la 
demanda, la Administradora Colombiana de Pensiones, no ha tenido conocimiento, 
en primer lugar, teniendo como punto de partida que las suplicas plasmadas en libelo 
de mandatorio no están dirigidos en contra de Colpensiones y en segundo lugar, 
teniendo en cuenta que ante esta Administradora, nunca hubo un agotamiento de la 
vía gubernativa por parte de la demandante, por lo que resulta a todas luces 
improcedente la vinculación de COLPENSIONES en un proceso  cuyas causas no 
fueron desencadenadas por el actuar de la misma, motivo este por el cual es apenas 
lógico que no haya tenido la oportunidad de estudiar y pronunciarse, sobre los hechos 
de este proceso. 
 
Así mismo es importante resaltar que esta Administradora de Pensiones no se 
encuentra facultada para responder frente a las pretensiones de la demanda, ya que 
no le asiste responsabilidad legal ni competencia para pronunciarse acerca de las 
mismas. 
 

Finalmente a pesar de que las pretensiones no van directamente en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-, frente a la 

pretensión de que la pensión de jubilación sea reconocida y liquidada teniendo en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último año de servicios 

se debe recordar y dejar claro que por parte de esta entidad, en cuanto al IBL se refiere, 

se tiene que, en primera medida el mismo no fue un aspecto sometido al régimen de 

transición, razón por la cual las reglas para calcular el Ingreso Base de Liquidación es, 

según el tiempo que le haga falta para cumplir la edad de pensión, a saber, los que les 

faltare menos de 10 años para pensionarse a fecha 1 de abril de 1994 se regirán por 

el artículo 36°, inciso 3° de la Ley 100 de 1993; ahora bien, a aquellas personas que a 

1° de abril de 1994 les faltare más de 10 años el cálculo del Ingreso Base de 

Liquidación será el establecido el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, el cual en palabras 

del legislador expresó: 

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base 

para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al 

reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de 

las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la 

variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los 

ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso 



   
 
 
 
 

Página 12 de 15 
 

anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 

1250 semanas como mínimo. 

Adicionalmente, se debe dar total acatamiento al lineamiento jurisprudencial plasmado 

en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, 

SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 2017, SU 023 de 2018 de la Corte 

Constitucional y la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable Consejo 

de Estado, en las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la base de 

liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior (como lo pretende la 

accionante), en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de 

edad, monto y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

CASO EN CONCRETO 

 

Descendiendo al caso concreto, luego de expuestos los anteriores postulados y 

teniendo en cuenta los argumentos esbozados, no existe ninguna obligación por parte 

de la Administradora Colombiana de Pensiones, respecto de las pretensiones 

invocadas en la demanda, toda vez que al revisarlas, se puede verificar que las mismas 

van dirigidas contra  de un acto administrativo emitido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es decir con el propósito de obtener la 

declaración de nulidad de la resolución No. 11005 de fecha 02 de diciembre de 2019 

expedida por la Secretaria de Educación Nacional en representación del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de las cuales se negó el 

reconocimiento y pago de una pensión de jubilación a la demandante en calidad de 

docente oficial al mencionado ente de previsión social. 

 

Igualmente al no existir prueba si quiera sumaria que acredite que COLPENSIONES 

tenga algún deber pensional a favor de la señora MARIA ELENA AREVALO LUGO  e 

igualmente al no haber recibido ninguna solicitud o agotamiento en sede administrativa 

relacionada, por parte de la demandante, o por parte de la entidad  demandada, 

podemos sintetizar que en el presente caso opera la falta de legitimación en la causa 

por pasiva de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES; 

finalmente se tiene que de acuerdo a los escritos de la demanda y el auto admisorio 

de la demanda, de los mismos se desprende que en ningún momento la demandante  

pretende, solicita  o persigue la condena de la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES-, ya que la pretensión principal se dirige a reconocer 

y pagar una pensión de jubilación por parte del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio a favor de la señora MARIA ELENA AREVALO LUGO. 

 

Finalmente, debemos resaltar que aun cuando las pretensiones de la demanda vayan 

en contra del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, actualmente no 

sería posible reconocer la prestación teniendo en cuenta la totalidad de los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, toda vez que esta posición discrepa 

con el lineamiento jurisprudencial plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 

de 2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 

2017, SU 023 de 2018, SU-068 de 2018 y la T-109 de 2019 de la Corte Constitucional, 

así como la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable Consejo de Estado, en 
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las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la base de liquidación no 

puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de 

transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 

excluye el ingreso base de liquidación. 

 

  

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 

 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Consiste en que no ha nacido obligación por parte de la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones, toda vez que en la actualidad no existe norma legal o 

título que obligue a COLPENSIONES a reconocer y/o pagar prestación o suma alguna 

a la demandante, por cuanto la prestación pensional de la señora MARIA ELENA 

AREVALO LUGO, fue negada por parte de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C 

en nombre del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Entidad 

distinta a mi representada.  

 

Adicionalmente los actos administrativos sobre los cuales se pretende la nulidad del 

acto administrativo No. 11005 de fecha 02 de diciembre de 2019, expedida por la 

secretaria de Educación de Bogotá D.C., a través de la cual se le dio respuesta 

negativa al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación a la demandada, fue 

proferida por una entidad distinta a la que represento en el actual litigio. 

 

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN 

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que 

eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de conformidad con las 

normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

TERCERA: BUENA FE 

 

COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 

122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 
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doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 

contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que 

en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 

de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su 

correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 

también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de 

la buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, 

gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del 

formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido 

en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral 

desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no 

es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución 

de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 

1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes 

términos:” 

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 

hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible 

con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 

demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada 

con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad 

en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó 

de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en 

el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, 

el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo 

cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en 

la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de la 

buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del 

demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la 

decisión. 

 

CUARTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando 

se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese 

sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del proceso. 
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MEDIOS DE PRUEBAS 

 

1. Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan 
nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el Honorable 
Magistrado efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 
 

2. Expediente Administrativo. 
 

ANEXOS 

 

1. Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma Conciliatus S.A.S., representada 

legalmente por el suscrito JOSE OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Dr. JOSE OCTAVIO 

ZULUAGA RODRIGUEZ. 

3. Expediente Administrativo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

• El suscrito en la Carrera 11 No. 73-44 Edificio Monserrat, oficina 708. 

• atoloza.conciliatus@gmail.com 

• Teléfono: 3132185052. 

 

Atentamente, 

 
_______________________________ 

ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO 

C.C. 1.030.608.510 de Bogotá D.C. 

T.P. 267.658 del C.S. de la J. 

 


